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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

125 AUXILIAR MANUFACTURAS TÉCNICAS, S.A.

La  Junta  general  extraordinaria  y  universal  de  accionistas  de  Auxiliar
Manufacturas Técnicas, S.A., celebrada el 23 de diciembre de 2014 acordó por
unanimidad  la  reducción  del  capital  social  en  41.890,54  euros,  mediante  la
amortización de 4.100 acciones de valor nominal, 10,217206 euros cada una de
ellas, números 1-550, 751-1167, 1318-1350, 1451-2000, 2430-3832, 3954-4200 y
5101-6000,  todas ellas  inclusive.  La amortización se verifica sin  reintegro de
cantidad alguna, con la única finalidad de amortizar títulos que la sociedad tiene en
autocartera, quedando el capital en 19.412,69 euros dividido en 1.900 acciones de
10,217206 euros de valor nominal cada una de ellas.

Simultáneamente  se  amplia  el  capital  en  41.387,31  euros,  mediante  el
aumento del  nominal  de las 1.900 acciones restantes de 10,217206 hasta 32
euros. Acciones suscritas y desembolsadas en efectivo metálico, en la caja social
por los actuales accionistas y en la misma proporción a las acciones que ostentan
respecto del capital social actual.

El  capital  final  queda establecido en 60.800,00 euros, con la consiguiente
modificación del  artículo 7 de los Estatutos sociales.

Se anulan los títulos en circulación y se emiten nuevos títulos que reflejan el
nuevo  valor  nominal,  renumerando  y  adjudicando  las  1.900  acciones  de  la
sociedad. Se hace mención expresa del derecho de oposición que los acreedores
pueden ejercitar en virtud de lo dispuesto en los artículos 334-335 de la Ley de
Sociedades de Capital.

Montcada i Reixac, 23 de diciembre de 2014.- La Secretario, Laura Gonell
Vila.- V.º B.º, el Presidente, Juan A. Sánchez Herranz.
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